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PDI refuerza control

migratorio en San Felipe
Detectives del

Departamento de Mi-
graciones y Policía
Internacional de Los
Andes de la Policía
de Investigaciones
(PDI), realizaron una
fiscalización masiva
a extranjeros en la co-

muna de San Felipe,
en el marco de las di-
rectrices instituciona-

les orientadas al con-

trol del cumplimien-
to de la Ley 21.325 de
Migración y Extran-

jería.
El operativo, de-

EXTRACTO

REMATE a realizarse por videoconferencia por
plataforma Zoom. Primer Juzgado de Letras de
San Felipe con domicilio en calle Molina Nº 2
Comuna de San Felipe, el día 22 de Abril de
2026, a las 11:05 horas, juicio ejecutivo Rol Nº
C-4771-2024, caratulado «Scotiabank - Chile
S.A con Carreño», se subastará Departamento
D situado en el Piso Segundo del Edificio 12
del «Condominio Parque Santo Domingo III»
ubicado en Calle Santo Domingo Nº 241 de la
Comuna de San Felipe, individualizado en el
plano de Copropiedad que se archivo con el Nº
153 del Registro de Documentos de Propiedad
del año 2016 del Conservador de Bienes Raí-
ces de San Felipe, inscrita a nombre de la eje-
cutada Denisse Paulina Carreño Donoso a fo-
jas 2479 Nº 2372 del Registro de Propiedad
del año 2016 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San Felipe.
Mínimo de subasta la suma de $27.447.409 .-
Precio se pagará al contado, dentro del tercer
día de efectuada la subasta. La subasta se rea-
lizara por videoconferencia por la plataforma
que corresponda desde la cuenta del Tribunal
Los interesados deben contar con un dispositi-
vo móvil (computador, teléfono, tablet u otro)
con cámara. Micrófono, audio y conexión a in-
ternet, siendo de su carga disponer de los me-
dios tecnológicos y de conexión y tener activa
su clave única del Estado, para eventual sus-
cripción de acta de remate. Deben rendir cau-
ción por el 10 % del mínimo de la subasta, sólo
mediante depósito judicial en el Banco del Es-
tado, en la cuenta corriente del Tribunal Nº
22300045743, con una antelación de 2 días a
la fecha del remate y deberá acompañar por
medio de un escrito ingresado por vía de Ofici-
na Judicial Virtual, y por correo electrónico a la
cuenta jl1_sanfelipe@pjud.cl donde señalarán
A) que acompañan comprobante que acredita
haber rendido la garantía correspondiente. B)
que participaran en la audiencia de remate en
la calidad de postor y deberán indicar el rol de
la causa, individualizarse, fijar un correo elec-
trónico y un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión con el fin de coor-
dinar su participación en la subasta y recibir el
link con la invitación respectiva. El subastador
deberá proceder a firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la subas-
ta, la que le será remitida a su correo electróni-
co informado al Tribunal en el menor tiempo
posible a la respectiva causa por Oficina Judi-
cial Virtual con su clave única para efectos de
la firma, todo ello antes de las 14:00 horas del
día de la audiencia de remate, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto la actuación. De-
más antecedentes en las bases que constan
en esta causa virtual. Secretario.

sarrollado el 31 de
marzo en horas de la
madrugada, permitió
fiscalizar a un total de

160 personas, de las
cuales 138 corres-
pondían a ciudadanos
extranjeros y 22 a
ciudadanos chilenos.
En detalle, los contro-
les incluyeron a 97
bolivianos, 37 haitia-
nos, dos peruanos y
dos venezolanos.

PDI

Policía de Investigaciones llevó a cabo control migratorio en nuestra co-
muna.

Como resultado
del procedimiento, 21
ciudadanos extranje-
ros fueron denuncia-

COMUNIDAD DE AGUAS
CANAL RINCONADA GRANDE

CITACION

La Comunidad de Agua Canal Grande de Rin-
conada de Silva cita a Asamblea Extraordina-
ria para el día sábado 18 de abril 2026 a las
15:30 en primera citación y a las 16:00 en se-
gunda citación con los accionistas que asistan
en el local de la junta vecinos de la Orilla ubi-
cado en calle O»Higgins S/N, Rinconada de
Silva.

TABLA
1. Lectura de acta anterior.
2. Cuenta anual 2025-2026.
3. Cuenta de tesorería 2025-2026.
4. Aprobación presupuesto 2026-2027.
5. Fijar cuota de administración anual.
6. Autorización al presidente para avenir y con-
ciliar en los juicios de derechos de agua.
7. Elección del tricel para la votación anual.
8. Proposición e inscripción de candidatos al
Directorio.
9. Fijar fecha de elección de Directorio.
10. Postulación Proyecto de ley 18.450 y otros
fondos concursables de la Comisión Nacional
de Riego.
11. Autorizar a un representante de la comuni-
dad para tramitar los proyectos, ante la comi-
sión nacional de riego.
12. Autorizar revisión contable, como herra-
mienta de la comisión revisora de cuentas.

NOTAS
a) De acuerdo con lo dispuesto por el código
de agua, solo tienen derecho a voto los titula-
res de Derechos de Agua inscritos y los repre-
sentantes legalmente autorizados.

b) Los votantes deben estar al día en el pago
de la cuota anual 2025.

c) Los poderes se recibirán hasta el día 15 de
abril de 2026 para asistir a la asamblea.

d) Un accionista puede representar como máxi-
mo a dos accionistas.

e) El pago de las cuotas anual 2025 se podrá
realizar hasta el día 11 de abril 2026 para su-
fragar.

Oscar García C.
PRESIDENTE

COMUNIDAD DE AGUAS
CANAL RINCONADA GRANDE

dos al Servicio Na-
cional de Migracio-
nes y, además, se con-
cretó la notificación
de una medida de ex-
pulsión administrati-
va del territorio na-
cional respecto de
una ciudadana vene-
zolana.

El jefe del Depar-
tamento de Migracio-
nes y Policía Interna-
cional Los Andes,
subprefecto Rodrigo
García Barrera, se-
ñaló que estas fisca-
lizaciones forman
parte de un trabajo

permanente coordi-
nado con unidades te-

rritoriales y especia-
lizadas, con el objeti-
vo de dar cumpli-
miento a la normati-
va migratoria vigen-
te y a las directrices
del alto mando insti-
tucional.

Desde la PDI in-
formaron que este
tipo de controles con-
tinuará desarrollándo-

se en distintos puntos

de la jurisdicción, con
la finalidad de forta-

lecer la fiscalización
migratoria en la zona.

AVISO: POR EXTRAVIO QUEDA NULO
CERTIFICADO DE LICENCIA DE CONDU-
CIR Nº 570142, CLASE A-3, A NOMBRE
DE OMAR HUMBERTO SAAVEDRA CO-
RREA, RUT .: 12.949.070-5, DE ESCUELA
DE CONDUCTORES LA NACIONAL DE
SAN FELIPE.

COMUNIDAD DE AGUAS
CANAL PUNTA DEL OLIVO

CITACION

La Comunidad de Aguas Canal Punta de Oli-
vos, cita a Asamblea Extraordinaria para el día
sábado 11 de abril a las 18:30 hrs en Primera
citación y 19:00 hrs en segunda citación, con
los asistan, esta se realizará en Parcelación
Zentenos.
Tabla:
01 .- Lectura Acta Anterior
02 .- Cuenta tesorería 2025
03 .- Postulación a Proyectos por la ley de Rie-
go nº18.450 u otros Fondos de la Comisión
Nacional de Riego.
04 .- Postulación a los fondos concursables año
2026, de la Comisión Nacional de Riego.
05 .- Autorizar a la Directiva la suspensión del
Derecho de Riego a regantes Morosos.
06 .- Autorizar a la Directiva a suspender el de-
recho de aprovechamiento de aguas al comu-
nero (a) que sea sorprendido alterando un dis-
positivo de distribución (Art 217 Código de
aguas).
07 .- Elección de Directiva

VICTOR ROJAS
PRESIDENTE
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